ACTA 

DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA DELEGACIÓN GADITANA DE AJEDREZ, CELEBRADA EN CHICLANA EL 3 DE DICIEMBRE DE 2005SAN FERNANDO, EL 31 DE JULIO DE 2005, EN LA CASA DEL AJEDREZ, POLIDEPORTIVO SANTA ANA.

PRESENTES:

D. Antonio Guerrero Romero, presidente, representante de monitores.


D. Enrique Pescador Canora, secretario, representante de árbitros.


D. Daniel Escobar Domínguez., representante de árbitros.


D. Juan Pedro Cordón Gutiérrez, representante de monitores.


D. José María Pavón Alías, representante del Club Ruy López de Chiclana.


D. Antonio Herrera Mellado, representante de árbitros.


D. Francisco Manuel Fernández Montero, representante de monitores.


D. José Luis Insúa Mellado, representante de la Peña Isleña de San Fernando.


D. Rafael Brioso Rebertido, representante del Club Algeciras.

D. Carlos Viñas Guerrero, representante de jugadores.

D. Luis Herrera Mellado, representante de monitores.

D. Miguel Ángel Moreno Iglesias, representante de Alekhine de San Roque.

D. José Manuel Marchena Palacios, representante del Club Ánfora de Cádiz.

D. Juan Fernando Román Sánchez, representante de la Peña Portuense.

CON VOZ PERO SIN VOTO:


D. José Muñoz Riquelme, de la Peña Portuense.

D. Daniel Moya de la Flor, del Club Ánfora de Cádiz.

D. Antonio Juan Navarrete Álvarez, del Club Ruy López de Chiclana.

D. Juan Jesús Daza Moreno, del Club Ruy López de Chiclana.

EXCUSA SU AUSENCIA:


D. Juan Antonio Lara Perea, del Club Ubrique.

REUNIDOS

En primera convocatoria a las 17:00 h y en segunda a las 17:30 h, con el siguiente ORDEN DEL DÍA:

1. Lectura del acta anterior y aprobación si procede.

2. Informe de Tesorería.

3. Calendario de actividades de la temporada 2005/2006 y aprobación si procede.

4. Nuevos colegios de árbitros y monitores.

5. Ruegos y preguntas.

El punto 3, dada su extensión se decide dividirlo en varios apartados:

a) Campeonatos provinciales de menores.

b) Copa Cádiz por equipos.

c) Final Individual Absoluta.

d) Circuito Gaditano.

e) Copa Escolar Andaluza.

1. Lectura del acta anterior y aprobación si procede.

El Sr. Secretario recuerda que el acta se pudo haber leído en Internet. El Sr. Román ruega que se haga un extracto de la misma ya que los presentes conocen más o menos su contenido. Tras la lectura se aprueba por asentimiento.

2. Informe de Tesorería.



Toma la palabra el Sr. Tesorero. Informa de que existe una deuda de 2.097 € con la FADA y 200€ con otras entidades heredada de la anterior Junta Directiva y que se tratará poco a poco de pagarla. El Sr. A. Herrera, como anterior secretario y tesorero arguye que se debió aprobar en su día otro presupuesto para evitar esta deuda. Posteriormente diría que hubo ciertos capítulos que causaron muchas deudas imprevistas en el anterior ejercicio, como fueron el Campeonato de España de la Juventud y la rebaja en la dotación por parte de la Diputación de Cádiz (Instituto para el  Fomento del Deporte).



Se proponen medidas como no devolver este año la cuota de 28 € de buena conducta, ya que no ha habido incomparecencias en el Campeonato por Equipos y negociar la deuda con la FADA en los 4 años de mandato de esta junta directiva. Se aprueba por unanimidad.



Se negocian los puntos donde se pueden reducir gastos en cada torneo (activo, de menores, absoluto,...) para que no resulten tan caros. Por tanto, es necesario hacer reformas al Reglamento General de la temporada actual.



Se aprueba por asentimiento que para los torneos de niños, el organizador de dicho torneo subvencione parte de los picnics, desplazamientos, arbitrajes y auxiliares. 



Se aprueba por asentimiento que para el absoluto se utilicen menos árbitros y no se subvencionen desplazamientos. No se derogan los premios en metálico. Se aportarán 180 € para cada sede y 400 € totales en arbitrajes.

3. Programa de actividades de la temporada 2005/2006 y aprobación si procede.

a) Campeonatos de menores.

Toma la palabra el Sr. Moreno. Se espera realizar con motivo del III Centenario de la ciudad un festival de ajedrez, con la presencia del Campeón del Mundo: Veselin Topalov, organizado por Joaquín Espejo, de la Federación Andaluza. Se realizará una sesión de simultáneas y una presentación del acto. El organizador tiene el detalle de invitar a un jugador por club para dicho evento de simultáneas. La Junta Directiva le da la enhorabuena por el proyecto.

El Sr. Moreno sugiere que coincidiendo con este evento, se realicen los campeonatos de menores en San Roque. El Sr. Presidente le informa que, tras reunión mantenida con la Diputación de Cádiz, el Campeonato debería tener al menos dos sedes. El Sr. Fernández Montero expresa que desea compartir la celebración del evento con San Roque.

Por tanto, se aprueba que se dispute la primera fase en Jerez el 4 de marzo y la segunda en San Roque el 12 de marzo. Ambos delegados de Club están de acuerdo con las condiciones del punto anterior.

El Sr. Escobar informa de las bases que han de regir este torneo, que son las publicadas en el Reglamento de la temporada y las aprobadas en la reunión con Diputación de Cádiz. Se darán tres premios por categoría y, además, la Delegación dará unas medallas a los clasificados para el Campeonato de Andalucía.

Por otra parte, el Sr. Escobar informa de que la Diputación está interesada en realizar un festival de ajedrez no federado. El Sr. Pavón responde que una empresa de su localidad, Chiclana, estaría dispuesta a patrocinar una liga infantil no federada. Tras un pequeño debate, se descarta esta posibilidad pero se encarga la posibilidad de realizar este evento al club Ruy López. Una posible fecha sería en torno al 1 de abril, pero al no estar el tema claro, se prefiere dejar para otro momento y descartarlo para esta temporada, salvo que Diputación aporte una cantidad suficiente.

b) Copa Cádiz por Equipos.

Debido a la acumulación de torneos, se da un plazo para solicitar la sede hasta el 18 de diciembre. Preferentemente, deberá realizarse el 21 de enero o el 4 de febrero. Se pide que el organizador preste ayuda para las dietas correspondientes de los jugadores. El Sr. A. Herrera pide que sea arbitrada por un árbitro titulado.

c) Final Individual.

Aparecen dos propuestas: San Fernando y Algeciras.

La propuesta de San Fernando consiste en celebrar el Absoluto igual que el año pasado coincidiendo con el Open de San Fernando a celebrar a mediados de enero. Se daría premios a los federados a los que no se les exigiría cuota.

La propuesta de Algeciras pide que se haga como en el Reglamento, pero ahorrar gastos compartiendo la celebración con otro club. Se invitaría a seis jugadores y se celebraría el 4 y 5 de febrero en una sede y el 11 y 12 de febrero en Algeciras. El Sr. Escobar pide que su club Shahmat de Sanlúcar se encargue de la primera parte.

La primera propuesta recibe 1 voto, la segunda 7 votos y los demás se abstienen. Se propone continuar con la cuota de 10 € para este torneo como fianza. En las bases que se publiquen se hará constar cómo inscribirse y cómo depositar la fianza.

El Sr. Secretario recuerda que el sub18 y el de veteranos deben también tener fecha en el calendario. Tras una breve discusión, se aprueba por unanimidad incluirlos en el absoluto.

d) Circuito Gaditano.

El Sr. Presidente informa que se quiere instaurar de nuevo el Circuito Gaditano, mediante un sistema similar al que se hizo hace algunos años y que las bases tendrán como referencia a las que existian pero con varias mejoras y cambios en las mismas. Tras una serie de conversaciones se comenta que se está buscando un patrocinador privado que permita sufragar los premios del circuito: concretamente las Bodegas González Byass de Jerez. El Sr. Presidente explica que él personalmente esta llevando las negociaciones y  que el circuito llevaría el nombre de la marca emblemática de la Bodega, que es “Tío Pepe”. 
Se aprueba por unanimidad solicitar dicho patrocinio que afectaría a todos los torneos open de la provincia: La Sal (San Fernando), El Altillo (Jerez), Ubrique, El Gastor, Chiclana, San Fernando Activo, Nocturno Algeciras, Algeciras Aficionados, Cádiz, San Roque, Puerta de Doñana (Sanlúcar), Chipiona y Castillo de Luna (Rota), totalizando 13 torneos open en la provincia.

El Sr. Presidente adelanta alguno de los condiciones para que los torneos pertenezcan al Circuito Gaditano como que: deberá ser dirigido por un árbitro gaditano con licencia al día, se realizarán descuentos en las cuotas para los federados en torno al 20 % y se darán premios exclusivos para federados de la DGA, así como generales, locales y jugadores con menos de 2000 elo o sin elo FIDE, aparte de las categorías de menores. También comenta que sería un detalle que la inscripción sea gratuita para los campeones provinciales, etc.

Estos puntos se aprueban por asentimiento. El Sr. Secretario indica que se necesitará hacer una reserva de fechas con varios meses de antelación

e)
Copa Escolar Andaluza.

El Sr. Escobar indica los representantes que participarán en este torneo a celebrar el 28 de febrero. En categoría sub10: Saúl Díaz Gallego. En sub12: Juan Carlos Brioso González. En sub14: José Miguel Fernández García. En sub16: Francisco José Flores Candorcio.


f)
Provincial Activo.

Al no haber ofertas para este año, se aprueba por asentimiento incluir este torneo en el Open El Altillo de Jerez. Se ruega que para el próximo año haya una oferta diferenciada.


g)
Provincial relámpago.



Al no haber ofertas de momento, se deja para otra ocasión su celebración.

4. Nuevos colegios de monitores y árbitros.



Al haber cesado la anterior Junta Directiva, ambos colegios quedaban en funciones en poder del Sr. A. Herrera.



Se presenta como presidente del colegio de monitores el Sr. Escobar y como presidente del colegio de árbitros el Sr. Pescador. Al ser los únicos candidatos, quedan proclamados.



El Sr. Román pide que se realicen cursos inmediatamente, sobre todo de monitores ya que hay mucha demanda para poder dar clase con licencia al día.

5. Ruegos y preguntas.

No hay.



Siendo las 20:30 horas del día de la fecha y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión.

El Secretario





Vº Bº El Presidente

Enrique Pescador Canora



Antonio Guerrero Romero

